


..// CONTINÚA DECRETO DE ALCALDCA No 0 0 3 -201 1 

Que, el artículo 24" del Decreto Supremo N" 012-2003-lN en 
concordancia con el artículo 16" de la Ley N" 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, modificado por la Ley N" 28863, regula la conformación de los Comités Distritales de 
Seguridad Ciudadana, pudiéndose incorporar a otras autoridades del Estado o representantes de 
las instituciones civiles que consideren conveniente, de acuerdo a la realidad de cada jurisdicción; 

Que, en ese contexto, la Municipalidad Distrital de La Molina, 
mediante Decreto de Alcaldía No 004-2003 de fecha 09 de setiembre del 2003, constituyó el 
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de La Molina, habiéndose reconformado a sus 
integrantes a través del Decreto de Alcaldía N" 010-2007 de fecha 05 de julio del 2007; 

Que, mediante Informe N" 008-201 1-MDLMIGSC del 13 de enero 
del 201 1, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, informa que debe reconformarse a los miembros 
del Comité de Seguridad Ciudadana de La Molina incorporándose como nuevo miembro del 
mencionado Comité, al Coordinador General de Seguridad Ciudadana de La Molina, el cual no 
está considerado en el Decreto de Alcaldía N" 004-2003, tampoco en el Decreto de Alcaldía N" 
010-2007. Asimismo indica que debe excluirse al Jefe Distrital Policial de La Molina, por falta de 
participación en las sesiones organizadas por el Comité, 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en 
los artículos 20" numeral 6 y 42" de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; así como 
la Ley No 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, modificada por la Ley N" 
28863 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 012-2003-lN 

DECRETA: 

ART¡CULO PRIMERO.- RECONFORMAR el COMITÉ DlSTRlTAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA MOUNA, para el año 201 1, el mismo que estará integrado 
de la manera siguiente: 

9 El Alcalde del distrito de La Molina, quien lo preside. 
9 El Gobernador del Distrito. 
9 El Comisario de la Comisaría de La Molina. 
9 El Comisario de la Comisaría de Santa Felicia. 
9 Un Representante del Poder Judicial del Distrito. 
9 El Jefe de la Compañía de Bomberos N" 96 "Andrés Avelino Cáceres". 
9 Cuatro representantes de las Juntas Vecinales. 
9 Un Coordinador General de Seguridad Ciudadana de La Molina. 
9 El Regidor Presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana. 
9 El Director de la Unidad de Gestión Educativa Local, UGEL-06 

ART¡CULO SEGUNDO.- La Secretaría Técnica del Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana de La Molina, estará a cargo del Gerente de Seguridad 

1 Ciudadana de la Municipalidad Distrital de La Molina. 




